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Se probMea leu Miiriee, Jueves y Sbbades Laa leyea ebUcerta en la Penínsala, lelaa adyacent01, Canariae y territeriea de 
Africa anjetes á la legialaddn penlaanlar, 6 laa relate diñe de la premnlgMldn, N ea 
ella ae ee diapuelera otra ceas, Se eatleade Metía en preamlgatléa el din ea lie temí
as InílaaercltB de la Ley ea la •e<eta,Se seicrilio ea la JiicNeU-Ti>6grd/lc*, talle 4e la Hleerícerdta ateere 1.

Leí Bucrivterei Ueaea aeréelo aleals defloi B*merei eriiaariei A lee extraerti* 
uarioe, excepte lee qwe coateecaa lee Uetae electeralee rectllcaiae qw feirás a4qal« 
rir cea u » »er 100 ae rebaja Bebre el »reele te reata,

Prectoe.—Por Bascrlpdéa al mea 1'60 yeietai,—Per xa ateere Masito 0*34.~*mb - 
c ío b  para suBcriptoreo, palabra 0'01,—K. para loa que no lo 10a 0*01,

NUM. 8346 Las leyea, drdeaee y aaaatiea qwe ae ataadea pabllcnr ea be BeMPiaae Oncuxae 
se lea de readtir al Gobernador dril, y per taya cendacte ae puarAn * lee edlteree 
de loa mendoeadoa periódicos, (X, O, de 6 Abril 4« 1839),

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M, el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic , 
torta Eug-anía, 8, A. R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
ein novedad en su importante salud,

(Gacetas 16 y 17 de Junio')

Núm. 1642

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

El e c t r id a d . — Habiendo solicitado 
D, Antonio de España y Serta la auto
rización necesaria para sustituir el mo
tor de la instalación eléctrica que tiene 
establecida en Sineu por otro a gas po
bre de más potencia, y modificar las 
tarifas de suministro de fluido eléctrico, 
ee pone en conocimiento de las Corpora 
clones y particulares, señalando un 
plazo de treinta dias contados desde la 
fecha de la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of  c ia l  de la provincia, 
para admitir las reclamaciones a que 
haya lugar, quedando de manifiesto el 
proyecto y expediente, en la Jefatura 
de Obras Públicas (Calle del Temple 
n,° 5, piso 1°), en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 13 del Re
glamento aprobado por Real decreto de 
27 de Marzo de 1919; acompañándose 
además, a continuación, la Nota formu
lada por el Ingeniero Jefe de la pro
vincia, de que trata el mencionado ar*i 
ticuio,

Palma 11 de Junio de 1920.
El Gobernador, 

Agustín Diez

Nota que se cita en el anterior anuncio 
D. Antonio de España y Serta, conce 

Blonario de la Central eléctrica de Si- 
aeu, 1 ha solicitado autorización para 
ampliar la potencia del mo.or a gas po
bre, colocando en la Central actual un 
Bioior de 40 H. P. sin modificar la ins
talación existente, También solicita 
autorización para aumentar las tarifas 
máximas de consumo de luz y fuerza 
taotnz,

Palma 11 de Junio de 1920.—El In
geniero Jefe de la provincia, B, Calvet,

KOClÜií 0£ U GACETA
MINISTERIO DE FOMENTO

Comisaria General de .Subsistencias
CIRCULAR HÚMERO 8

Ante esta Comisaria general se han 
formulado repetidas quejas sobre la ca
lidad de los aceites que con destino al 
consumo público facUitan los experta» 

dores; y siendo de absoluta necesidad 
comprobar los hechos denunciados y te 
ner la plena seguridad de que los bene
ficios que pueden obtenerse del reg'men 
de depósitos lleguen enteramente a los 
consumidores, siendo el aceite entrega
do como previene el numero l.° de la 
Real orden de 29 de Marzo del corr ente 
afio, de uno a .tres grados de acidez, lim
pio y de sustentación,

Esta Comisarla, usando de laafacul -; 
tades que le concede el Real decreto de 
8 de Mayo, se ha servido disponer:

1 .® Que al retirarse por los adjudi-l 
catarlos los depósitos de aceite deberán 
tomarse maestras por triplicado de la 
totalidad del depósito, que se envasarán 
lacrarán y sellarán en forma que no ha
ya posibilidad de hacer sustitución de 
ninguna clase. Cada una de las muestras 
contendrá un cuarto de litro, y en su 
etiqueta se expresará el nombre del de
positario y la cantidad a que asciende 
el deposito, firmándose por el adjudica
tario y el exportador, o sus represen
tantes, Dichas muestras serán remitidas 
a ésta Comisarla general. (Sección de 
Aceites),

2 .° De la misma manera, al recibir 
se en la provincia de destino el aceite 
procedente del deposito, se tomarán 
otras dos muestras por el Inspector de 
Abastecimientos encargado de los serví 
dos de aceite o por la autoridad local en 
quien aquel delegue, firmándose la eti ■ 
queta, ademas, por el adjudícaatarío del 
deposito o persona que le represente,

3 0 Recibidas las primeras muestras 
en esta Comisaria general, será anali
zada una de ellas, y si del resudado del 
análisis se comprobara que el aceite era 
de calidad inferior a la que determina 
la mencionada Real orden de 29 de 
Marzo M Gorriea|e afio, ae notifl^á 
el análisis al dueño dél depósito, para 
que en el termino de treinta días ló sus
tituya por otro de Ja debida calidad, 
Riendo de su cuenta'todos los gastos de 
transporte del mismo a la provincia ad 
judicutaria, sin perjuicio de la imposi
ción de la sansión que le correspondiere 
con arreglo al articulo adicional de la 
ley de 11 de Noviembre de 1916 y de la 
responsabilidad penal que por adultera
ción de substancias alimenticias puedan 
imponerle ios tribunales de Justicia.

Reconocidas laa muestras tomadas en 
las provincias de destino, una de «pilas 
será analizada en la Sección de Aceites de 
esta Comisaria general, comparándose 
con otra de las muestras tomadas al re
tirarse el depósito; y en el caso de re
sultar el aceite de inferior calidad o no
toriamente distinto del entregado por el 
depositario, se exigirá la debida respon
sabilidad a los adjudicatarios.

4 .° Sí con el resultado de uno o de 
otro análisis no se conformaran los in
teresados, podrán éstos manifestarlo 
asi a la Comisaria de Subsistencias den
tro del tercer dia de habérsele notifica
do la resolución y, en ese caso, la mues
tra restante será remitida al Laborato
rio de la Estación Central Agronómica 
el que decidir» en definitiva, debiendo 

en el caso de que por este Centro se 
confirmara el análisis de la Comisaria, 
satisfacerse por el reclamante los ho
norarios correspondientes con arreglo 
a la tarifa reglamentaria.

5 .° En todo cuanto no se halle pre
visto en esta circular, será de aplica
ción lo dispuesto ea el Real decreto del 
Ministerio de la Gobernac'ón de 22 de 
Diciembre de 1908 sobre falsificaciones, 
adulteraciones y fraudes en los alimen
tos.

Lo qae comunico a V. S. para su co
nocimiento y demas efectos. Dios guar
de a V. 8. muchos años. Madrid, 14 de 
Junio de 1920.—El Comisario general, 
Luis R, da<Vigurí.
Señores Gobernadores civiles Presiden

tes de las Juntas provinciales de Sub
sistencias y Presidentes de las Juntas 
especiales de Subsistencias.

(Gaceta r5 de Junio)

i1 . i i ,.i lAiisassesHcsaHeeaeeeseD

Núm, 1650 
ADMINISTRACION 

de Propiedades e Impuestos de Baleares
OiqouLAR.—No habiéndose recibido 

hasta la fecha en esta oficina las certífi 
caciones de Pagos dal 4.° trimestre de 
1919-30 correspondientes a los Ayunta
mientos de Alaré, Oostitx, Escorca, Es- 
porlas. Fomentara, Ibiz», Lloseta, Liu- 
bi, Mana de ia Salud, Marratxi, Mer^a* 
dal, Montuin, Petra, Puigpuñea;, San 
José, San Lorenzo de Descardazar, 
Sanseila», Santa Eugenia, Santañy y 
Selva, se les requiere para que dentro 
del plazo de cinco dias, contados desde 
el siguiente al en que se inserte esta 
Circular, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, remitan el expresado docu
mento; advutiándoles que transcurrido 
el plazo indicado, sin haber remitido 

referidas certificaciones les será 
desde luego impuesta la multa regla
mentaria y que si persisten en su moro
sidad se nombrarán comisionados que 
pasen a recoger aquellos documentos, 
como previene el párrafo 2,® del articu
lo 19 de'í viente Reglamento del ramo.

Palma, 15 de Junio de 1920,—El Ad
ministrador, Mateo Ros.

Num. 1641
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Apremio de primer grado
No habiendo hechas efectivas sus 

cuotas co-utpbutivtks, dentro del plazo 
señalado parala cobranza voluntaria 
del primer trimejitre del actual año 

‘ económico do 1920-21 por los conceptos । de Rústica, Urbana, Industrial, Carrua- 
1 jes, Utilidades y Préstamos hipoteca- 
| nos, los contribuyentes que constan en 
I las relaciones que están de manifiesto 
I en esta Oficina, se dicta providencia de 

apremio de primar grado según dispone 
•1 art. 50 de la Instrucción de procedi
mientos vigentes, pudiendo satisfacer 
sus cuotas y recargos durante ¡os cinco 
dias primeros a la publicación de ésta 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  los de la Capi
tal, y tres los de los pueblos, como pre
ceptúa dicha Instrucción.

Palma 14 Junio de 1920.—El Tesore
ro.—P. 8., José Llompart,

Núm. 1651
Anuncio.—-Por el presente se hace sa

ber al Alcalde de ia villa de Bufiola 
que con esta fecha se le remite oficios 
notificándole el acuerdo del limo. Señor 
Delegado dictado en las instancias sus
critas por D. Miguel Palmer Capllonch 
y D. Antonio Socias Cabot dejando en 
suspenso el procedimiento de apremio 
que se sigue a los mismos por el Ayun
tamiento de dicha villa para hacer efec
tivo el impuesto de Consumos,

Lo que en cumplimiento a lo que 
previene el art. 46 del Reglamento pa
ra el procedimiento económico-admi
nistrativo y para que no pueda alegar 
ignorancia se notifica al Alcalde del ex
presado pueblo para cumplimiento de 
lo que se ordena en dichos oficios.

Palma 14 Junio de 1920.—El Tesore
ro accidental, José Llompart,

AYUNTAMIENTO DE PALMA 
Co n d io ío h e s bajo las cuales el Ayun

tamiento de Palma adjudicará en 
pública subasta la recaudación y 
aprovechamiento del arbitrio sobre 
«Prospectos, anuncios y carteles», 
durante los años económicos 1920 21 
y 1921-22.

i.*—Dia para celebrar la subasta
La subasta se celebrará a las doce 

del día veinte y nueve de Julio del pre
sente año, en el salón de sesiones de 
esta Casa Consistorial,

i.*—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para to

dos los efectos legales, en estas condi
ciones el R, D, de 12 Julio de 1902, la 
instrucción de contratos de 24 Enero de 
1905 y las demás disposiciones aplica
bles a las que el contratista se atempe
rará en lo que no esté previsto en las 
presentes, debiendo ajustarse, también, 
a la tarifa, ordenanza y reglas acorda
das por este Ayuntamiento,

3¿—Requisitos en las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados y serán extendidas en pa
pel de la clase 11.* (una peseta) y adap
tadas al adjunto modelo. Se entregarán 
ai Presidente del acto sm que puedan 
ser retiradas y contendrán además de 
la proposición la cédula personal y el 
documento justificativo del depósito pro
visional. Si un» misma persona presen
tase dos o más pliegos, la cédula y el 
resguardó del depósito podrá incluirse 
indistintamente en cualquiera de ellos 
considerándose incluidos en todos,

M.C.D. 2022
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^.‘—Depósito y* su ampliación como fianza 

No 86 admitirá postura al que no 
acíoditd haber consignado en la Caja 
General do Depósitos o en !a Deposita
ría del Ayuntamiento la cantidad equi
valente al 5 por 100 de la señalada I 
como tipo de subasta,

El remat/míe ampliará su depósito 
dentro de loa diez dias inmediatos si 
guiantes a la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el re 
mato, hasta completar la suma equiva
lente al 10 por 100 del tipo del remate, 
cuya cantidad quedará, como fianza 
definitiva, para asegurar las responsa
bilidades del contrato,

Dichas consignaciones deberán veri
ficarse en metálico, en Bonos Municipa
les o bien en valores públicos regulan
do su importe efectivo conforme prescri
be la Instrucción de 26 de Abril de 1900,

5.*—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos o más 

proposiciones iguales, será preferida 
la primera y, en su consecuencia, las 
carpetas de los pliegos se numerarán, 
correlativamente por el orden en que 
hayan sido entregados al Presidente.
6Depósitos que no producen efecto
Con el Imitador que constí uya de

pósito prov sional y no presente pro
posición o ésta no sea legalmente admi
sible por no adaptarse al modelo, por 
no cubrir el dpo de la subasta, por no 
continuarse en el papel correspondiente 
o por otro motivo, se entenderá que 
renuncia *1 5 por 100 de la cantidad 
depositada, el cual se le descontará en 
el acto da devolverse el depósito, en 
concepto de derechos da custodia.

7,»—.Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento,

8*—Actos ilegales de los proponentes
Caso que ei Ayuntamiento sospecha

se confabulación entre ios proponentes, 
se instruirá expediente administrativo, 
reteniendo los depósitos délas perdonas 
a quienes alcance; suspendiendo la ad
judicación de la subasta. Si en este ex 
peálente se confirmara la sospecha, se 
pasará el asunto a los tribunales ordi
narios.

9¿—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados, 

indisdníamente, por cualquier abogado 
domiciliado en esta ciuaaü, a tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
1900.

io .—Gastos de la subasta
. Está obligado el contratista a satis

facer todos 108 gastos que ocasione ei 
contrato, como son: papel sellado pa
ra la tramitación del expediente, con 
iribucioues directas e indirctas, inser
ciones en los periódicos oficiales, escri
turas públicas que sean procedentes 
según ia Instrucción (con una copia 
auténtica para el Ayuntamiento) y de
más que ocurra sin excepción alguna.

ii .—Riesgo y ventura
El contrato será a todo evento y a 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, novarse ni modifi
carse por ningún concepto, ni aun a 
titulo de epidemia, huelga, alteración 
del orden público, guerra, ni por mn 
gun concepto por excepcional y extra
ordinario que sea,

12,—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilíce el 

coínraiisia serán asegurados de los ac
cidentes dói trabajo a costas del contra
tista, el cuai sustituirá al Ayuntamien
to en todas las responsabilidades que 
pueden caberle como patrono, Se apli
cara ia jornada üe ocho horas para re
gular el trabajo,

i3.—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto 

al cumpl miento de este contrato serán 
resueltas por la vía administrativa ex
clusivamente,

14,—Cuestiones entre contratistas 
y dependientes

Las cuestiones que se susciten entre 
81 contratista y sus empleados en este 

servicio se ventilarán ante el Tribunal 
que compete siendo a aquellas comple
tamente extraño el Ayuntamiento,

i5,—Tipo de subasta
El tipo de la subasta es de veinte 

mil pesetas anuales, no siendo admisi
bles las ofertas de cantidad menor,

16 .—Domicilio del Contratista
El contratista deberá residir en esta 

ciudad o en su defecto tener persona en 
ella con poder bastaste que le represen
te, entendiéndose siempre que aquel, es 
responsable de todos los actos de su 
apoderado, y cualquier notificación he
cha a éste se entenderá como si lo fue
ra a su principal, sin que pueda en nin
gún caso eximirse de ninguno de sus 
deberes, cualquiera sea el pretexto que 
alegue,

17 .—Contrato con los obreros
Deberá el rematante celebrar con* 

trato con los obreros que hayan de ocu
parse en el servicio objeto de este con
trato, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la R, O. de 20 Junio 1902, haciendo 
constar la duración del mismo, los re» 
quisitos para su denuncia o supresión, 
el número de horas de trabajo y el pre
cio del jornal,

18 .—Forma de pago
La cantidad porque se obtenga esta 

contrata, será satisfecha en esta forma: 
la mitad, durante los tres meses prime
ros del contrato; una cuarta parte al 
pr ncipio del trimestre siguiente; y la 
restante cuarta parte, al comenzar el 
trimestre que siga.

19 .—Cuota anual integra
El contratista sea cual fuere el dia 

de la adjudicación definitiva, pagará 
las anualidades completas, peretbien 
do, pero, del Ayuntamiento, las canti
dades recaudadas por éste por admí- 
nisiracion,

Modelo de proposición 
en papel de 1 if clase (una peseta)

Don, ... domiciliado en esta Ciudad 
calle de..,, provisto de la cédula 
personalque exibibe n.®,., déla clase..,, 
expedida día..... y enterado del proyec
to y pliego de condiciones facultativas 
y económicas para contratar, por dos 
años, la cobranza y aprovechamiento 
del nuevo arbitrio sobre «Prospectos, 
anuncios y carteles», que se hallan de 
manifies'o en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y del anuncio publicado 
en el Bo l r t in  Of io íAI. núm..... (el que 
será) de esta provincia, me obligo a 
tomar a mi cargo dicho servicio por la 
cantidad de pesetas (en letras), suge- 
tándome en un todo » dichas condicio
nes, Ordenanzas municipales y demás 
disposiciones vigentes.

Fecha (en letra) Firma (entera)
Nota,--Las proposiciones irán en 

pliego cerrado y en el sobre , o carpeta 
dirán: «Proposición para optar a ia su 
basta arbitrio «Prospectos, anuncios y 
carteles,»

Tarifas y ordenanza para la percepción 
del arbitrio sobre prospectos, anuncios 
y carteles. PMeta» _ 

Prospectos
P01 reparto de prospectos pro

gramas de mano se pagarán por 
día. . roo

Carteles de espectáculos
Los carteles o anuncios de es

pectáculos de cualquier clase 
cuyas dimensiones no escodan de 
medio metro cuadrado pagarán 
por cartel. , O'K

Loa de mayor tamaño, . 0*15
Los que anuncien íunción do

ble o más. , 0'20
Los anime l o  a de toros satisfa

rán doble tarifa,
Carteles diversos

Los que sirvan para anunciar 
otra ciase de industria, arte o 
profes ón, así como los que ten
gan pot objeto cualquier género 
de propaganda, aviso, etc., cu> 

i ya» dimens ones no escedan de 
medio metro cuadrado pagarán 

[ por anuncio . 0“20

rvt—» .
Los de mayor tamaño, . 0 30
Se entiende este epígrafe pa

ra los carteles de papel,
Los anuncios pintados en va- 

las, cerramientos o paredes de 
cerca pagarán por año o frac
ción y metro cuadrado, . 5‘00

Los anuncios o rótulos estam
pados o pintados en lienzo, me
tal, madera, cristal, etc,, coloca
dos en vallas, fachadas, media» 
ñeras puertas, balcones, jambas 
de hueco, aparatos anunciado
res sean o no luminosos en cual
quier otro sitio visible de la vía 
pública pagarán por año o frac
ción hasta medio metro cua’ 
drado, . 5*00

Los mayores de medio metro 
hasta un metro cuadrado. , 10'00

Los que abarquen mayores di
mensiones pagarán a razón de 
diez pesetas por metro cuadrado,

Carteles y cuadros anunciadores
Los cuadros anunciadores pa

garán por año, . 5*00
Cada cartel, cartelera destina

da a fijar anuncios impresos pa
garán independientemente de lo 
que se satisfaga por el anuncio 
con arreglo a esta tarifa al año, 10‘00

Los faroles anunciadores pa
garán aparte del anuncio por 
año. . 15'00

Anuncios portátiles
Los anuncios en tranvías, co

ches de cualqu’er clase que se 
refieran a hoteles, fondas, casas 
de hospedaje, pagarán por año 
o fracción. ,

Sí dichos anuncios se refieren 
a cualquier otro comercio, in
dustria o profesión fijados en 
cualquiera clase de vehículo pa
garán por año o fracción. .

Los anuncios fijados en carros 
de transporte o carritos a mano 
de reparto o distribución de 
mercancías al año. ,

Los anuncios conducidos a 
hombros o artefactos que pueda 
conducir un hombre por cada 
uno al dia. ,

Abono para todo el año por 
individuo, ,

5'00

10'00

5'00

0'50

50'00
Otros anuncios

Los anuncios por medio de 
mosaicos o escampados en las 
aceras de la vía pública o para
mento de los ed.fictos pagarán 
por metro cuadrado, año o frac
ción, . 5'00

Los colocados en sentido dife
rente de la dirección de la facha
da pagarán doble precio, del co
rrespondiente an la presente ta
rifa.

Ordenanza y reglas para la recaudación
1 .® Durante el úttimo trimestre del 

ejercicio se formará el padrón de anun
cios fijos y rótulos; previo acúnelo en 
el Bo l e t ín  Of io ia l  se expondrá al pú
blico a efectos de reclamación, durante 
quince dias, transcurrido dicha plazc 
será sometido a la aprobación del Ayun
tamiento.

2 .® Los que durante el plazo de ex
posición del Padrón al público, no Jo 
denunciaren sufrirán un aumento del 25 
por 100 sobre la tarifa que les corres
ponda,

3 .® Aprobado el padrón, no se ad
mitirán reclamaciones hasta el próxi
mo ejercicio.

4 .° Las altes y bajas una vez firma- 
mado el padrón, se someterán a la 
aprobación del Excmo. Ayuntamiento.

5,° El arbitrio sobre anuncios fijos, 
se pagará por anualidades anticipadas 
e indivisas durante el primer trimestre 
del ejercicio,

6 .° Ei cobro de los arbitrios por 
anuncios fijos, se efectuará a domicilio 
por el personal de recaudación.

Se entenderá rótulo o anuncio toda 
inscripción que, en cualquier forma se 
fije sobre fechadas, portadas, puertas, 
escaparates, toldos, sobre cristales, et
cétera, visibles desde la vía pública 

que indiquen nombro, profesión, Indug. 
tria, comercio u ocupación.

Los anuncio? de carác er provisional 
para en caso de feria, rebajas de pre. 
ció, fines do temporada, saldes, íraspa* 
sos, liquidaciones etc,, tributarán como 
rótulos, satisfaciendo la mitad de lo 
asignado en tarifa, siempre que no es
tén más de seis meses expuestos, 

No estarán suja-os a tributación, log 
rótulos, carteles o pizarras de anuncioi 
oficiales, los referentes a elecciones, log 
da información periodística, los de So
ciedades de Socorros u obreras ni todos 
aquellos cuya fijación exigen las dispo- 
steiones vigentes, como farmacias, ex
pendedurías de tabacos, administracio
nes de loterías, escuelas, colegios, etcé
tera, siempre que contengan exclusí* 
vamente la inscripción obligatoria, 

Es'arán exentos de tribulación log 
rótulos que lleven toda clase de vehí
culos destinado a perjuicio de pasaje
ros, para indicar el punto de proceden
cia o destino,

Todo particular, entidad o empresa 
antes de colocar cualquier anuncio fijo, 
prospectos o carteles, deberán proveer* 
se de la licencia correspondiente en las 
Oficinas de Recaudación, previo pago 
de los arbitrios establecidos para loa 
mismos.

Todo repartidor depositará en las ofi
cinas de Recaudación antes de empe
zar el reparto dos ejemplares del pro
grama anuncio, y llevará, como juatl» 
cante de habar satisfecho el arbitrio, un 
ejemplar sellado por el Recaudador.

Los carteles llevarán el sello apropia
do en cada uno de ellos,

Queda prohibido ia fijac'ón de anun
cios o rótulos en forma de bandera, a 
menos altura de 2‘70 metros del nivel 
de la vía pública.

Queda también prohibido toda clase 
de anuncios no indicado en esta tarifa 
sin previa autorización del Excmo, 
Ayuntamiento,

Toda fijación o reparto no autoriza
do será impedido por los Agentes del 
Municipio, y la empresa, entidad o par
ticular que haya ordenado la fijación o 
reparto, vendrá obligada a satisfacer el 
décuplo de la tarifa, en concepto de 
multa.

Las dudas o dificultades que se ofrez
can para la aplicación o interpretación 
de esta Ordenanza, serán, de exclusiva 
competencia de la Corporación muni- 
pal.

Aprobado por este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones que antecede, el 
22 de Mayo último y expirado el plazo 
de publicidad que marca el art, 29 de la 
vigente Instrucción, cuyo anunc o apa
reció en el Bo l it in  Of io ia l  de esta 
provincia, de fecha 3 del que rige, sin 
haberse producido reclamación, esti 
Alcaldía ha señalado para celebrar li 
subasta, el dia y hora continuados en 
la condición primera.

Palma 16 de Junio de 1920, - El Al
calde accidental, Antonio Oliver Roca> 
—Ante mi, E1. Secretario, Benito Pon8 
Fabregues,

Núm. 1647 
a y u n t a mie n t o  d e pu ig pu Se Ní 
Ordenanza formada por la Junta Muni

cipal de asociados a que ha de ajustar
se el repartimiento general determi 
nado por los artículos 26 al 115 de 
Real Decreto de 11 ue Septiembre de 
1918, que ha acordado imponer 
Ayuntamiento en el ejercicio de 1920 
a 1921 para hacer efectivo el cupo de 
consumos por todos conceptos. 
Base L* El repartimiento gen?r6’ 

de que se trata en sus dos partes, p®r° 
sonal y real, habrá de llevarse a c»b‘ 
por las comisiones de evaluación y Jud' 
ta general del mismo, constituidas 
efecto corforme a lo dispuesso en los 
ticulos 66 al 101 del mencionado R* 
Decreto.

Base 2.a El cómputo de las utilidF 
dad*s que son objeto de gravámen«¡ 
por esta repartimiento se referirá al L 
de Abril último, fecha que se adop1* 
para su estimación con arreglo a lo di8' 
puesto en el apartado A. artículo 26.

Base 3,* Todas las personas que 63
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]6 índ'c&da fecha res'dein en eite Mun!« 
cipio, o tengan en el mismo casa abierta 
a¿e atender de lo dispuesto en el ar- ■ 
tlculo 26 del Real Decreto son las qus 
deben contribuir, en la parte personal 
de' Repartimiento, y ademas, las per
geñas na urales comprendidas en lo 
preceptuado en el artículo 36 del citado 
Real Decreto, están también sujetas a 
la obligación de contribuir en la parte 
real del Repsrtimiento, deberán presen 
tar a este Ayuntamiento, en el plazo 
que fijarán las Comisiones de evalua
ción, las relaciones juradas de rentas, 
rendimientos y utilidades que deben ser 
objeto de gravámen en ambas partes, 
personal y Rea* del Repartimiento. Se 
esceptuan de esta obligación los contri 
buyen'es en la parte real, pero no en la 
personal, cuando sus utilidades, a tenor 
de los preceptos ds* Real Decreto cons 
ten en documento adm'nistrativo,

Base 4.a El Contribuyente que no pre
sente en el indicado plazo la relación 
jurada, quedará obligado a indemnizar 
al Ayuntamiento de los gastos de inves 
ijgac.ón de sus utilidades con arreglo 
al pecnltimo párrafo del articulo 64 del 
citado Real Decreto.

Base 5 * Lot contribuyentes por uti
lidades de carácter eventual que no pu 
dieran estimar su cuantía, consignarán 
en la relación jurada los hechos en que 
haya de basarse la estimación, confor
me a lo preceptuado en el tercer párra
fo del citado articulo 64.

Base 6.a Con arreglo a lo que dispo
ne e articulo 64 on su último párrafo 
toda persona o entídr./l que teegí a su 
servicio, en esta termino municipal per
sonal retribuido deberá asi mismo pre 
sentar una relac'ón jurada de los nom
bres, domicilios y retribuciones de di
cho personal.

Baie 7.a La no presentación de las 
relaciones a que se refieien las bases 
anterioreé, o su inxaciii.ud, será casti 
gada con la multa de ñ a 50 pesetas 
con arreglo al último párrafo del arti- 
cui» 105 do! Real Decreto citado.

Base 8.a Trascurrido el plazo que 
sefiji para la. presentación de las ex
presadas declaraciones juradas, sin ha 
ber:o verificado, las comisiones de eva
luación procederán a la investigación 
foríosa cuyos gastos serán de cuenta del 
que haya omitido el presentar las indi
cadas relaciones, no pudieudo accend^r 
aquellos de un 50 por 1O0 ni ser inferio- 
tei en un 10 por 100 de la cuota res 
pactiva,

Baae 9.® Toda alta o baja durante 
el ejercicio del Repartimiento producirá 
sus efectos a contar desde el mes 
^guíente en que qn- _1e aprobada.

Base 10 a Las relaciono^ juradas de 
que se trata deberán presentarlas los 
mismos contribuyentes, o sus represen 
tante» legales, entendiéndose por éstos 
el cabeza de familia que declarará las 
8uya8, las de su mujer e hijos no em in- 
cipados, Los hijos emancipados, criados 
7 jornaleros h»rán por si las declara 
dones por las utilidades que obrengan 
y los tu ores las utilidades desús pu
pilos,

Base 11,a El rendimiento medio por 
Cabeza de ganado de cada clase exis
tente en este termino municipal, esti- 
tD&uo por este Ayuntamiento y aproba- 

por las oficinas del Catastro es el 
s'guiente. Por cada cabeza de ganado 
vacuüo 45 pesetas. Por cada cabeza de 
caballar o muiar 55 pesetas. Por cada 

asnal 25 pesetas. Por cada lanar 
pesetas. Porcada una de cabrio 
Pesetas y por cada uno de cerda 

*•‘50 pesetas,
Base 12.a El importe medio de cada 

d- los principales tipos de jornales 
localidad, y el número medio 

ae trabajo, que ha de computarse 
determinar el haber anual de los 

l^oales, es el siguiente: Obreros al ra- 
'de construcción, tipo medio de jor- 

* 4 pesetas 250 dios de trabajo, 1000 
•“Uidade., o pesetas; y obreros del cam- 
S? ^Po medio de jornal 3 pesetas, 250 

de trabajo; 750 utilidades o pese-

Base 13,"- ge estima en un dos por 
la suma de las cuotas de la par- 

Ptrscna). del Repartimiento, la dife

rencia de tas alfas y bajas qus ocurran 
durante el ejercicio,

Base 14.a Sobre el importe de las 
cuotas exígibles a los contpbavenies, 
se aumentará el recargo del 3 por 100 
por partidas fallidas y otro 3 por 100 
por gastos de administración y cobran
za.

Base 15.a Las cuotas señaladas en 
el repartimiento ae harán efectivas en 
la siguiente forma:

Las inferiores a 10 pesetas se cobra 
rán de una sola vez dentro el primer se 
mestre del ejerc cío,

Las cuotas de 10 a 20 por semestre*, y
Las de mas de 20 pesetas por trímes 

tres.
Todo ello con sujeción a la Instruc 

ción de 26 de Abril de 1900.
A dicho efecto se advierte. Que Jos 

inquilinos, colonos, .arrendatarios y 
aparceros estarán obligados a satisfa
cer las cuotas de la parte real del re 
partimiento impuestas a los dueños por 
razón de las rentas de posesión de las 
fincas que ocupen o labren, y podrán 
retener las cantidades correspondientes 
al hacer aquellos el pago de la renta, 
según dispone el artículo 103 del cita 
do Real Decreto.

La presente ordenanza fué aprobada 
en sesión celebrada por la Junta Muni
cipal el dia 13 de Junio del presente 
año,

Pufgpuñent 14 de Junio de mil nove
cientos veinte.— Ei Alcalde, Antonio 
Pons, —P. A. de la J. M.—El Secreta
rio, Juan Adrover.

Núm, 1648
ALCALDIA DE PUIGPUÑENT

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 75 del R. D. de 11 de Sep 
tiembro de 1918, la Junta municipal do 
mí presidencia, en sesión del día de hoy, 
ha procedido a la des'gnaclón de Voca
les natos de las Comisiones de evalúa 
ción de los repartimientos de la parte 
Real y personal, dando el siguiente rs- 
auliado,

Comisión de la parte Real, —Artículo 
69. A. D.a Catalina Betli Vila, B Doña 
Francisca Palmer Pons, C. D. Fernando 
Truyo's, D. Don Antonio Bitti Viia

Comisión de la parte Personal. Ar 
iículo 70. Parroquia única: D. Antonio 
Moragues Cura Ecónomo; D. Jaime 
Adrodover Mantesa, Rustica; D. Manin 
Veñy Morell, Urbana. D. Vicente Pal 
mor, Industrial.

Lo que se publica para conocimiento 
general y efectos de reclamación en el 
plazo do 7 días hábiles a contar desde 
la fecha de su publicación,

Puigpufient 13 Junio de 1920,—El 
Alcaide, Antonio Pons,—P. A. de la 
J. M.—El Secretarlo, Juan Adrover.

Núm, 1638
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Lista definitiva de los Señores Con

tribuyentes elegidos por sorteo para 
formar ia Junta municipal de asociados 
a ios Señoree Concejales durante el pre 
sen te año de 1920 a 1921.

D. Antonio Marimón Fiol,
D, Arnalao Manar K bas.
D. José Mascaré Mut,
D. Francisco Trobat Capellá,
D. Miguel C.oqueli.
D. Jerónimo Llaneras Pou,
D. Felipe Pou Pou.
D. Jaime Gomda Puiserver.
D, Francisco Momblach Sastre.
D. Bartolomé Balleater VanrelL
D. Guillermo Sastre Sastre.
D. Bernardo Tugoree Molinas.
Algaida 30 Mayo 1920.—El Alcaide, 

Antonio Sastre,—Ei Secretario, Barto
lomé Vanred

Núm. 1645
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Verificado en la sesión celebrada por 

este Ayuntamiento el día 23 de Mayo el 
sorteo de ios Sres, contribuyentesqueen 
concepto de Vocales asociados, han de 
formar parte de la Junta municipal de 
este término, durante el año de 1920 a 
1921, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 68 de la ley municipal vigente, 
se hace público que han resultado ele

gidos los Sr?s qu« co^^’nuacfón se 
expresan.

Sección 1.a—-D, Francisco Barceló 
Alzamora, D, Gabriel Gual Bauzá y 
D. José Matas Munar.

Sección 2.a—D. Juan Mas Barceló, 
D Francisco Gayá Ordínas y D. Anto 
nio Ma’as Pocovi.

Sec ión 3.a—D. José Font Bauzá, 
D. Antonio Jaume Ferrar y D. Rafael 
Alzamora Gayá.

Sección 4.a D, Olemente Gayá Bauzá.
San Juan 12 Junio de 1920 —El Al 

caldo, Antonio Bauzá.—El Secretario, 
Joaquín Bauzá.

Num. 1643
ALCALDIA DE SAN JUAN

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal extraordinario para el co
rriente año de 1920 a 1921, aprobado 
por el Ayuntamiento, prévía censura 
del Sr. Regidor Sindico, estará de ma
nifiesto *1 público en la Secretaría de 
este Ay id‘amiento por aspado de quin
ce dias, con arreglo al artículo 146 de 
la vigente ley municipal, durante cuyo 
plazo podrán los vecinos presentar con
tra el mismo, las reclamaciones que es
timen convenientes.

San Juan a 12 de Junto de 1920.—El 
Alcalde, Antonio Bauzá.

Núm. 1644
A tenor de lo dispuesto en el articulo 

75 del R. D. de 11 de Septiembre de 
1918, la Junta Municipal de mi presi
dencia en sesión del dia de hoy ha pro
cedido a la designación de los Vocales 
natos de las Comisiones . de evaluación 
del repar-imiento, resultando corres
ponder a los señores siguientes:

De la parte Seal.—D. Gasear Olivar 
Mas, D. Pe iro Veri, D. Juan Olivar 
R utort, D. Antonio B%uzá Gayá y Don 
Jum Gayá Bauzá.

De la parto Personal —Parroquia úni
ca.—D. Miguel R bas Ribi, D. Antonio 
Oíiver Mas, D. Antonio Gual Fiol y Don 
Clemente Gayá Bauzá.

Asimismo quedan expuestos al públi
co los documen os administrativos que 
han servido de base para las anteriores 
designaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los efectos da reclamación 
que, precisamente deberán formularse, 
en su caso, en el plazo de ste^e días há
biles ame asta Alcaliia.

En San Juan a doce de Junio de 1920. 
—El Alcalde, Antonio Bauzá, -P. A, de 
la J, M.—Joaquín Bauzá, Secretario.

Núm, 1639 
AYUNTAMIENTO DE Va LLDEMOSA

En virtud de acuerdo del Ayuntam.en 
io de asía Villa, se abre concurso entre 
los propietarios, admiu.stradores y apo
derados de fincas urbanas sitas en ésta 
para alquilar por cinco años prorroga 
bles, dos casas con destino a casa escue
la y habitación de la Sra. Maestra, una 
de párvulos y o.ra de u ñas, que reu
na las mejores condiciones de higiene y 
salubridad,

Las ofertas se presentarán al Ayun- 
tauheuío durante el plazo da 20 días a 
cjntar desde ei siguiente al de ia inser
ción de este aunuc^o en el B, O, El 
Ayuntamiento se reserva acopiar la 
que reuna mejores condiciones y sea de 
■ u agrado.

Validemos» 14 de Junio 1920,—El Al
calde, FeUo Moray.

Núm. 1624
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Junta local de Protección a la infancia
Liquidación y reparto de las cantida

des recaudadas por esta Junta, por re
cargo sobre espectáculos públicos, des
de Julio de 1917 a 31 da Diciembre de
1918, 

In g r e s o s Pweua
Cobrado durante el segundo

semestre de 1917, . 288'39
Id. ia. el año 1918. . 724‘05
Existencia en Caja en 2 Ju

lio de 1917, . 142'52

Suma. । 1154*96

3
Pesetas

Ga s t o s
Socorros a mendigos segun

do semestre de 1917, , 100'00
Id id, durante el año 1918, , 70'00
Satisfecho a la Beneficen

cia Domiciliara. , 76'50
Id, a la Asociación de Obre

ros de San José que reparten 
sopa a niños pobres. , 76*60

Id, a la Gota de Leche, , 76*50
Id. a las Conferencias de

San Vicente de Paul. , 76*50
Id. para la adquisición de ro

pa con destino a loe niños y 
niñas pobres que asisten a las 
Escuelas Nac onales. , 573*75

Id. para niños pobres. , 56'25
Remitido a! Sr. Secretario

General del Consejo Superior 
de Protección a la Infancia, . 34*90

Suma. , 1140'90
Sobrante que queda en Oaja, 14'06

Igualada. , 1154*96

La precedente Liquidación fué apro • 
bada por esta Junta en se® ón de tras 
de Septiembre último.

Mahón a 10 de Junio de 1920,—El 
Aleado-Presidente, Pedro Pons Sitjes.

Num. 1626
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA .)

Relación de las causas archivadas des
de hace roas de treinta años declara
das inútiles por .'a Junta de expurgo 
de esta Audiencia en su reunión de 
veinte y tros de Mayo último, que se 
publica en ol Bo l e t ín  Of ic t a l  de la 
provincia a fin de que los que fueron 
parte en dichas causas o sus herede
ros puedan recurrir ante la Sala de 
gobierno dentro del término de quin
ce días,

Delitos,—Procesados,—Perjudicados
4769, Delito de hurto, procesado 

Antonio Mañosas Tort.
4771, Delito de malos tratos, pro

cesado Antonio Expósito (a) Borr, per
judicado Mateo Darán.

4772. Delito de robo, perjudicada 
Catalina Ana Socias,

4773, Delito da hurto.
4774. Delito de Idem, procesado Je

rónimo Escales.
4775, Delito de lesiones, perjudica

do Antonio Gil.
4776, Dalko de hurto, p ocetialo 

Juan Amonio Mas Lladonet,
4777. Delito le robo, perjudícalo 

Rdfael Sitjar.
4778. Delito de hurto, perjudicado 

Nicolás Llobera,
4779. Dalíto de tentativa violación, 

procesado Jaime Barceló,
4780, Delito de robo, perjudicado 

Pedro José Balleater,
4781, Delito de incendio, perjudica

do Antonio Santandreu.
4782. Delito de hurto, procesada 

Mana Fiol Símone, (a) Pancheta,
4783, Delito de robo, psrjudicado 

Miguel Figuerola.
4784, Delito de ídem, perjudicado 

Antonio Garau,
4785, Delito de Ídem, perjudicado 

Antonio Amer,
4786, Delito de muerte, perjudicado 

Antonio Capó,
4787, Delito de rob procesado Da 

mían Garau.
4788, Delito le soborno, procesados 

Jaime y Juan O iver, Antonio Marcúa 
y Bartolomé Mayoi.

4789. Delito de robo, procesados 
Bartolomé Monserrat y Bartolomé So
ler.

4790, Delito de infanticidio, proce
sadas Juana M.a Tauier y Antonia Mas.

4791, Delito de huno, procesados 
José Gdiaben, Jaime Ba u z a  y Guiller 
mo Gelabort.

4792, Delito de ídem, procesados 
Juan Torres y Pedro Femenía,

4793. Delito de atentado, procesado 
Gaspar Vícens.
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4794. Delito de harto, procesados 

Mivuel R<eo y Margarla Rosselló,
4795. Delito de robo.
4796. Delito de injurias, procesada 

Catalina Mestre Bosch, perjudicado 
Juan Antonio Bonnin.

4797. Delito de quebranto condena, 1
procesado Juan Salamanca.

4798. Delito de robo, procesados 
Pedro J. Arbós y Jaime Juan,

4799. Delito fie tentativa violación, 
procesado Onofre Garrió Bauzá, perju
dicada Magdalena Coll.

4800. Delito de estafas, procesada 
Antonia Alem&fiy,

4801. Delito de amenazas, procesa
do Dionisio Talo.

4802. Delito de robo, perjudicado 
Antonio Gil.

4803. Delito de muerte, perjudicado
Juan Rullán.

4804. Delito do 
Esteban Pifia.

4805. Delito de 
Gabribl Pallicer.

4806. Delito de 
Pedro José Saquer.

4807. Delito de

hurto, procesado

ídem,

robo,

ídem,

perjudicado

perjudicado

procesados
Francisca Fiol, Lucia Bordoy, Margari
ta Rosselló, María Martorell y Jorge 
Ferrar.

4808. Delito de estafa, procesados 
Baltasar Valle y Catalina Tomás.

4809. Delito de hurto, procesadas 
María y Margarita Estallas y Francis
ca Mayol.

4810. Delito de robo, procesado 
Onofre Siquier.

4811. De ito de muerte, perjudicado 
Antonio Aibons.

4812.
4813.
4814.
4815.
4816.

Delito de hurto.
Delito de lesiones,
Deüto de hurtos, 
Debto de robo.
Delito de violación, procesa-

policía judicial, procedan a la busca y 
cap ura de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo a la sala audiencia de 
este Juzgado de Instrucción.

Inca doce de Junio de mil novecien
tos veinte.—Juan F. Marín.—El Secre
tario, Miguel Sampol.

Num. 1649
CEDULA DE REQUERIMIENTO
El Sr, Juez de primera instancia del | 

distrito de la Catedral de esta ciudad, 
en providencia de ayer dictada a ins
tancia del Procurador Don Rafael Olar 
en nombre de Don Miguel Rosselló y 
Alemañy en las diligencias ejecución de 
sentencia que este sigue contra Doña 
Bienvenida Cortés y Faster, D. Jaime, 
D.e María, D.a Catalina, D. José y don 
Juan Pifia y Cortés, ha dispuesto se re
quiera mediante la presente, a éstas a 
fin de que dentro de seis dias entreguen 
en la Secretaría del infrascrito los títu
los de propiedad de la finca que les ha 
sido embargada consisten^ en porción 
de tierra sita en esta ciudad caserío 
Son Sardina procedente de Can Ale- 
mafiy llamada Can Digadorra con una 
casa p auta baja y piso superior y una 
cisterna; pues de no efectuarlo les pa 
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Palma once de Junio de mil novecien
tos veinte.—El Secretario Judicial, Se 
bastión Gazá.

dos Jorge Roca y Nicolás Canet, perju | 
dicada Pedróna Ramis.

4817. Delito de robo, procesado
Juan Rover Tomás.

4818. Delito de ídem, procesados
Miguel Noguera y Juan y Matías Lladó.

4819. Delito de hurto, procesado
Bartolomé Serra.

4820, Delito de Ídem, procesado Mi
guel Juan.

4821. Delito de e«tafa, procesados 
Francisco Puertas, Francisco Soler y 
Juan Arados.

4822. Delito de hurtos, procesados 
Miguel y José Expósito, Bernardo Mir, 
Sebastián Boscana y José Mariano Sal
vador Expósito,

4823. Delito de quebranto condena, 
procesados Matías Sampol Vidal y Pe 
dro Juan Goiomar.

4824. Delito de contrabando, proce
sado Lorenzo Mas Palmer.

4825. Delito de hurtos, procesados 
Miguel Pons y Pedro Juan Marqués,

4826 Delito de ídem, procesados 
Felipe Oliver, Antonio Comas y José 
Llabrés.

4827. Delito de contrabando, proce
sados Guillermo Ferrar y Antonio Verd.

4828. Delito de ídem.
Palma 10 Junio da 1920.—Jaime Se- 

rfá. Secretario.—V.° B.°—Ei Presiden
te de la Junta, R. Cayetano Vázquez,

Núm. 1646
D, Juan Franeisco Marín Gutierre^, Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de 
Inca y su partido^
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Miguel Martorell 
Martorell, de apodo Rata, de estado 
casado, profesión carbonero, natural y 
vecino de Selva, de edad de treinta y 
seis afios y de paradero ignorado, pro
cesado en causa que se le sigue por 
hurto, a la Sociedad «Activa Aserrado
ra 8. A.»; para que dentro da diez días, 
a contar desde la inaerc ón de la pre 
sente en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, comparezca 
en este Juzgado de Inca (Baleares), con 
objeto de notificarle el auto de procesa
miento y de recibirle la declaración in
dagatoria bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a las auto- 
ñdados civiles y militares y agentes de

Núm. 1653
CONTRIBUCION RUSTICA

grávamenos librada por el Registro de 
la Propiedad.

2.a Que los deudores o sus causas 
habientes, y los acreedores hipotecarios 
en su caso, pueden librar las fincas 
h&sta el momento de celebrarse la su- 1 
basta, pagando el principal, recargos o | 
dietas, costas y demas gastos del pro* 
cedímiento.

3.a Que los titalos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en es
ta oficina hasta el dia de la celebración 
de aquel acto, y que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros,

4.a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los 
licitadores deposíten previamente en 
la mesa de la Presidencia el 5 por 100 । del valor liquido de los bienes que in- 

I tenten rematar.
5,a Que es obligación del rematante 

| entregar en el acto la diferencia entre 
I el importe del depósito constituido y 

precio de la adjudicación; y
6.a Que sí hecha ésta no pudiera ul- 

I timarse la venta por negarse el adjudi- 
| catarlo a la entrega del precio del re
I mate, se decretará la pérdida del depó- 
I sito, que ingresará en la Caja G»neral

de 26 de Abril de 1900, declaro incurioi 
en el 2.° grado de apremio y recarg. 
del 10 por 100 sobre el importe total dt 
descubierto a los contribuyentes incluí, 
dos en la anterior relación, Notifique 
a los contribuyentes esta provincia a 
de que puedan satisfacer sus débitos dg. 
rante el plazo de veinticuatro horai< 
advirtiéndoles, que de no verificarlo, g; 
procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto 
las fincas que han de ser objeto de eje. 
cución y se expedirán los oportunos mag 
damientos al Sr. Registrado de la 
piedad del partido para la anotaci¿ 
del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre ¡oí 
deudores a quienes se refiere la anterio; 
providencia los que a continuación u 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio di 
la presente, que por duplicado se reai. 
te a la Tesorería de Hacienda de egii 
provincia, para que pueda acordar n 

| inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  deh 
i la provincia y en la Gaceta ¿Le MoM 
| según dispone el art. 142 de la Instruí 
I ción 26 de Abril de 1900, a saber,

Nombres de los Contribuyentes
de Depósitos. I . , „

Palma a 12 de Junio de 1920.-El Agustina Gampomar Suau. 
Agente Ejecutivo, Jaime Ig.° Salom.— I Juan Gompay Rotger.
V.° B.°—El Arrendatario, B. Mir. | Guillermo Escalas Marti.

1 Jaime Mairata Rosselló.
Nicolau Perelló Campomar. 
Catalina Salord Jofre.
Jerónimo Vilanova Fonoy,

Núm. 1617 
CONTRIBUCION URBANA

4? trimestre de 1919 a 20
D. Nicolás Maimó Obrador Recaudador 

auxiliar de contribuciones en la 2,* 
Zona dsO Palma de la que es arrenda
tario D. Bartolomé Mir Oalafell.
Hago saber: Que en el expediente que

Año de 1919-20
Don Jaime Ignacio Salom Víllalonga, 

Recaudador ejecutivo del Arriendo 
de Contribuciones de esta provincia 
de la que es Arrendatario D. Bario 
lomé Mir y Oalafell. I instruyo por débitos del citado concepto
Hago saber: Que en el expendiente I correspondientes al expresado periodo,

que instruyo por débitos del concepto 
coutribiuivo y afio arriba expresado, 
se ha dictado con facha 12 Junto de 
1920 la siguiente

«Provincia.—No habiendo satisfecho 
los deudores que a continuación ea ex
presan sus descubiertos con la Hacien
da ni podido realizarse los miemos por 
el embargo y venta de bienes muebles y 
semovientes, se acuerda la enagena- 
ción en pública subasta de los inmue 
bles pertenecientes a cada uno de aque
llos deudores, cuyo acto se verificará 
bajo mi presidencia el dia 10 de Julio 
de 1920 y hora de las once siendo postu
ras admisibles en la subasta las que 
cubran el principal, recargos y costas, 
que los gravámes son de cargo del re
matante como igualmente los demás
gastos sucesivos a la subasta.

Notifiquese esta providencia 
dor, y al acreedor o acreedores 
carios en su caso; y anuncíese 
blico por medio de edictos en

al deu- 
hi pote- 
ai pil

las Ca-
sas Consistoriales y Bo l e t ín  Of ic ia l , 

Lo que hago público por medio del 
presento anuncio; advirtiendo para co
nocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, que és
ta se celebrará en al local del Arriendo 
calle del Teatro Balear n.° 19 bajos y 
que se establecen laa siguientes condi
ciones en cumplimiento de lo dispuesto

se encuentran comprendí tos los deudo
res que a continuación se relacionan,sin 
que conste tengan en esta localidad per
sona que les represente, por lo que ex
pongo el presente Edicto para que pue
da llegar a conocimiento de los mismos 
que con fecha 25 de Marzo de 1920 he 
dictado la siguiente

Providencia.—De conformidad con 
lo dispuesta en el art. 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900 declaro in
cursos en el 2.® grado da apremio y re
cargo de 10 por LOO sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación.

Notifiquese a los contribuyentes esta 
providencia, a fin de que puedan sa
tisfacer sus débitos durante el plazo 
de 24 horas, advirtiéndoles que de no 
verificarlo se procederá inmediatamen
te al embargo de todos sus bienes, seña
lando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al Sr. Re
gistrador de la Propiedad del partido, 
para la anotación preventiva del em
bargo.»

Nombres y* apellidos de los deudores

Francisca Cabot Coll. 
Jaime Ribas Sastre.

038
0‘95

Asi, pues, en cumplimiento de lo
en el articulo 95 de la Instrucción de I preceptuado en los párrafos 3 y 4 del
26 de Abril de 1900.

1.a Que los bienes trabados y a cu
ya enageaación se ha de proceder, son 
los comprendidos en la siguiente rela
ción.

Gontribuyentest bienes embargados, y 
cargas preferentes conocidas

Don M guel Mir Ruoi.— Uaa finca 
consistente en casa y corral sita en la 
villa de L uhemayor señalada con el 
numero 8 de la calle de Ramón Lull 
cuya superficie se ignora.

L uda por la derecha entrando con 
las de Bern-irdmo Piña y Lorenzo Puig 
Sarvet, por la izquierda con las de Fran 
cisco Moger y espalda con las de Mi 
guel Juiiá, cargas 6ti6‘00 pesetas, ca
pitalización 500*00 id., valor para la 
sabasta 30*00 id.

En la oficina y horas hábiles pueden 
los señores que gusten tomar parte en 
la subasta examinar la certificación de

artículo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 se publica y fija el pre
sente Edicto en los puntos de costum
bre firmando el Sr, Alcalde un duplica
do del mismo para que surta sus opor
tunos efectos,

Buñola 7 de Mayo de 1920,—El Re
caudador, N. Maimo,— V,° B.0 —- El 
Arrendatario, B. Mir.

Núm. 1619
D. Juan Bautista Marcorell 

caudador auxiliar en el 
Alcudia.
Hago saber: Que en el

Suau, Re
pueblo de

PeietM 
0-65 
0'15 
0'31 
2‘2i 
0‘lí 
2'n 
O^i

/

En Alcudia a 12 de Mayo de 1920- 
El Recaudador, Juan B. MartorelL- 
V.° B.0-—El Arrendatario, B, Mír,

Núm 1621
D, Juan Bautista Martorell Suau, R» 

caudador auxiliar en el pueblo ci 
Pollensa.
Hago saber: Que en el expedieiw 

qoe me hallo instruyendo por débito»^ 
la Contribución Utilidades Capital pe! 
teneciente al 4.° iriestre del año 191: 
a 20 de esta población he dictado coi 
fecha 5 de Abril de 1920 la liguieniei

«Providencia: De conformidad si* 
dispuesto en el art. 66 de la Instruccio: 
de 26 de Abril de 1900, declaro incai' 
sos en el 2 0 grado de apremio y reciP 
go del 10 por 100 sobre el importe ton 
del descubierto a los contribuyente! ií" 
cluidos en la anterior relación. Notifi1 
quese a los contribuyentes esta pro’i 
dencia a fin de que puedan satiifact' 
sus débitos durante el plazo de vei^ 
cuatro horas; advirtiéndoles, que den« 
verificarlo, se procederá inmedist*' 
mente al embargo de todos sus biend 
señalando al efecto las fincas que bi¡ 
de ser objeto de ejecución y se expe¿ 
rán los oportunos mandamientos al 
ñor Registrador de la propiedad 
partido para la anotación del embargo1

Y hallándose compredidos entre it* 
deudores a quienes se refiérela enteré 
providencia los que a continuación 
expresan, cuyo domicilio no ha po^' 
indigarse, se les notifica por medio 
la presente, que por duplicado se re®* 
te a la Tesorería de Hacienda de 
provincia, para que pueda acordar 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de * 
provincia y en la Gaceta de Madrid) 
gún dispone el art. 142 de la In8trüI 
ción de 26 de Abril de 1900, saber:

Nombres de los Contribuyentes

Jaime Seguí Alberti. 
Jaime Ro'ger Ochogavia. 
Jaime Eoseñat Cerdá. 
Guillermo Vila Oerdá. 
María Palou Aiberti, 
Juana A. Amengual, 
Catalina Llobera Suau. 
Francisca Suau Corró. 
Antonio C fre Alberti, 
Jerónimo Bibiioni Suau.

8*1
' 18^ 

8’í
' 8'3
' 8
* 7'^
*
1 r*
• i*•
1 81»expediente | Magdalena Suau Carbó. . - 

que me hallo instruyendo por débitos de j En Pollensa a 12 de Mayo de l^' 
la Gontr bución Rústica perteneciente | El Recaudador, Ju*n, B. Martore*11' 
al 4.® trimestre del año 1919-20 de esta I V.® B.®—Ei ArredaUrlo, B, Mir. 
población he dictado can fecha 5 de I .
Abril de 1920 la siguiente | .... । ।

«Providencia: De conformidad a lo PALMA.—Es o u e l a -Tipo g h á f í^
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 1
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